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INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN  
 

EXPEDIENTE:  6/2024 

OBJETO DEL CONTRATO: Contratación del  Servicio de Limpieza y lavandería del Centro de 
Acogida Municipal de Málaga 
 
 
En relación al Servicio de Limpieza y Lavandería del Centro de Acogida Municipal y 
dependencias de la Unidad de Emergencia social, visto el Informe de Insuficiencia de Medios y 
la Propuesta de Inicio del Expediente de Contratación,  
 

RESUELVO 

 
Primero.-  En cumplimiento del apartado 1 del artículo 116 de la LCSP, acordar la iniciación 

del Expediente de Contratación relativo al Servicio de Limpieza y Lavandería del Centro de 
Acogida Municipal y dependencias de la Unidad de Emergencia social para un año 
prorrogable otro más, con un Presupuesto Base de Licitación de 277.670,80 € (IVA 
incluido), mediante procedimiento Abierto de Regulación Armonizada. 

 
Segundo.- Aprobar los correspondientes Pliegos de Cláusulas Administrativas y Prescripciones 

Técnicas que han de regir el procedimiento, quedando incorporados al Expediente para la 
Contratación del Servicio Limpieza y Lavandería del Centro de Acogida Municipal para un 
año prorrogable otro más.  

 
Tercero.- Conforme establece el artículo 117 de la LCSP y en uso de las facultades que los 

Estatutos de la Sociedad me atribuyen en materia de contratación, aprobar el expediente, la 
disposición del gasto y acordar la apertura del procedimiento de adjudicación mediante 
procedimiento Abierto de Regulación Armonizada.  

 
 
 
 

   Málaga, a la fecha de la firma electrónica 
 
 
 

Francisco Manuel Cantos Recalde 
Presidente de MÁS CERCA, SAM  
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